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tución y el papel que en ella juega el
servicio de carrera.

Como se sabe, uno de los resulta-
dos directos de la crisis política que
vivió el país en 1988 fue la creación
de un organismo público responsa-
ble de organizar las elecciones, con
personalid ad jur í dica , autorid ad en la
materia, autónomo en sus decisiones
y profesional en su desempeño. Esa
fue una de las partes sustanciales de
la reforma al Artículo 41 de la Cons -
titución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, promulgada en abril de
1 9 9 0 . El mismo ordenamiento esta-
bleció que la ley electoral y el Estatuto,
que con base en ella se aprobara , regi-
r í an las relac iones de trabajo de los
s ervidores del organismo público.

Las sesiones del Consejo General 
navegan por internet

El Servic io Profesional Electoral (SPE),
como todos los servic ios civiles de ca-
rrera en el mundo, no es un fin en sí
mismo. Es una forma particular de
administración de los recursos hu-
manos de una institución, con obje-
tivos y características especiales. Por
ello, es de vital importancia ubicar
correctamente el carácter de la insti-
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EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO

FE DE RA L (I E DF), a través de sus 40 di-
recc iones distritales realizó en plan-
teles de educación media superior,
pruebas piloto con urnas electr ó nicas en
ejerc ic ios de ex presión ciud ad ana ,del 12
de septiembre al 1 de octubre de 2003.

El proyecto, aprobado por la Comi-
sión de Capac itación Electoral y Edu-
cación Cívica , tuvo como objetivos:
• Divulgar el uso de la urna electróni-

ca entre los jóvenes, como modali-
d ad que contribuye a hacer más
eficientes los procesos electorales, y

• obtener la opinión de los jóvenes 
acerca de algunos tem as de inter é s,
para utili z ar esa inform ación en poste-
riores proyectos de educación cívica .
Asimismo, contempló dos vertien-

tes : una fue la aplicación de reactivos
de las urnas electr ó nicas, medi ante los
que se buscó conocer la opinión de los
j ó venes sobre la democ racia y sus val-
ores ; y otra la de un cuestionario de
s alid a , a través del cu al se ex ploró su
opinión acerca del uso de la urna , as í
como su nivel de conoc imiento y pr á c-
tica de los valores de la democ rac i a .

Para la realización de los ejercicios,
cada dirección distrital contactó es-
cuelas en su ámbito territorial. Como

resultado de ello, en total, se
llevaron a cabo 171 ejercicios

en 160 escuelas de nivel
medio superior
del Distrito Fe-
deral .

LA R E D DE IN T E R N ET H A R EVOLU C IONA DO a las comunicac iones en el
mundo, obligando a los medios de comunicación y a las institu-
c iones a utili z arla para cons eguir distintos objetivos. En unos, la re-
cepción y difusión de la inform ac i ó n , y en el caso de las instituc iones
para fac ilitar a la ciud ad anía y a la soc ied ad en general acceder a la
inform ación sobre el des arrollo de sus activid ades públicas.

Las posibilidades de la red son enormes como instrumento difu-
sor, su aparición ha permitido que la recepción y transmisión de
imágenes, así como de audio y video, sea casi de uso generalizado
por la rapidez, eficacia y relativo bajo costo.10 4
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El SPE, 
columna vertebral del Instituto

El Servi c io Profesional Electoral (SPE) del IN S-
T I T U TO EL E C TORA L DE L DI ST R I TO FE DE RA L consti-
tuye, sin lugar a dudas, la columna vertebral del
Instituto, ya que en él recae la parte medular de
su operación, lo que implica un reto constante
en el desempeño eficiente de sus integrantes,
quienes deben reflejar en su actuación un pro-
fesionalismo acorde con los principios rectores
de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad
y objetividad, los cuales, a su vez, son demanda
de los habitantes de esta ciudad.

En rec iproc id ad a lo anterior, el SPE debe
orientarse a garanti z ar el cumplimiento de los
princ ipios rectores instituc ionales, d ar a los fun-
c ionarios certeza de su perm anenc i a , pero tam-
bién movilid ad y capac itación conforme a las
ex igenc i as de los puestos. Igu almente, debe ofre-
cer a sus integrantes una evalu ación objetiva ,
transparente y profesional que no dé motivo de
cuestionamiento, sino que se perc iba como la sa-
tisfacción de vencer retos para lograr ser mejores,
y no como una obligación coerc itiva .

Es claro que la actual tarea de modificar el
Estatuto del Servicio Profesional Electoral es
una actividad compleja que requiere necesaria-
mente de la participación de todos en la cons-
trucción del mismo.
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Lo anterior motivó que los partidos Revolucionario Institu-
cional y Acción Nacional presentaran, el pri-
mero de ellos un escrito de queja y el segundo
una solic itud de investigac i ó n , coinc idiendo en
la petición respecto a que se comprobara el
origen, destino y monto de los ingresos que
rec ibió el PR D durante el proceso electoral 2003.
La Comisión de Fiscalización determinó ini-
ciar la investigación correspondiente.

Asimismo, se prosigue con la investigac i ó n
sobre presuntos gastos de campaña no repor-
tados por el Partido Acción Nac ional de la cam-
paña para jefe de Gobierno que su candid ato
des arrolló en el proceso electoral del 2000, de-
nunc i ado por el otrora Partido Ali anza Soc i al .

En resumen, durante el primer trimestre de
2004, la Comisión de Fiscalización centró sus actividades en los
siguientes asuntos:

• Recepción de los informes anu ales de las asoc i ac iones pol í ticas
• Revisi ón de los informes de gastos de campaña su jetos y no su-

jetos a tope de los partidos pol í ticos
• Des ahogo de las investigac iones sobre denunc i as pres entad as

por los partidos pol í ticos con relación a presuntos rebas es de los
topes de gastos de campaña establec idos por el Cons ejo General

• Actividades relacionadas con la comprobación de los gastos
reportados por los partidos políticos como actividades especí-
ficas correspondientes al ejercicio 2003

• Procedimientos para determinación de sanciones a las asocia-
ciones políticas derivado de las irregularidades detectadas en
la revisión del ejercicio 2002

LA COM I SI Ó N DE FI S C A L I ZAC I Ó N del Cons ejo General
del IN ST I T U TO EL E C TORA L DE L DI ST R I TO FE DE RA L, en
su car á cter de Comisión Perm anente, au x ilia a este
ó rgano colegi ado en todos los asuntos relac ionados
con la revisión del origen , monto y aplicación de los
recursos públicos y privados con que cuentan las
asoc i ac iones pol í ticas, para garanti z ar a la soc ied ad
que tales recursos tengan un origen lícito y sean em-
pleados correctamente. Asimismo, coady uva con la
Comisión de Asoc i ac iones Pol í ticas en el procedi-
miento de revisión de los gastos que, por concepto
de activid ades espec í f icas, reportan los partidos po-
l í ticos, para su eventu al reintegrac i ó n .

La Comisión de Fiscalización tiene a su cargo,
como otra actividad preponderante, fungir como
instancia instructora en los pro-
cedimientos para la determinac i ó n
e imposición de sanc iones, una vez
que el Cons ejo General acuerde su
procedenc i a .

En el ejerc ic io de 2003, en virtud
de haberse celebrado el proceso
electoral ordinario para renovar
diputados a la ASAMBLEA LEGISLA-
TIVA DEL DISTRITO FEDERAL y jefes
delegacionales, la Comisión inició
la revisión de los informes de gas-
tos de campaña sujetos a tope que
presentaron los partidos políticos,
la cual continúa en 2004.

Por otra parte, con fund amento en los Art í culos 38
y 277 del C ó digo Electoral del Distrito Federal,
la Comisión de Fiscalización da curso a la investi-
gación de los gastos de campaña su jetos a tope de los
candid atos del Partido de la Revolución Democ r á tica
(PR D) que contendieron en las campa ñ as para diputa-
do a la As amblea en el Distrito Federal en el XI Distrito
Electoral y para jefe delegac ional en las dem arcac iones
de Miguel Hid algo y Venusti ano Carran z a .

Durante los primeros días de marzo de 2004, fue
de conocimiento público la difusión de videogra-
baciones en las cuales supuestamente un particular
realiza aportaciones a militantes del PRD, presunta-
mente para aplicarse como gastos durante las cam-
pañas electorales de 2003.

La Comisión de
Fiscalización en el 2004

ComisiONES

La Comisión de Fiscalización
auxilia a este órgano colegiado

en todos los asuntos 
relacionados con la revisión 

del origen, monto y aplicación de
los recursos públicos y privados

con que cuentan las asociaciones
políticas, para garantizar a la

sociedad que tales recursos 
tengan un origen lícito y sean

empleados correctamente

De izq.a derecha:Rosa María Mirón Lince , integrante de la comisión de Fisca-
lización,Eduardo Huchim May, presidente de la Comisión,y Rubén Lara León,
integrante de la comisión.
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de la respons abilid ad en el cumpli-
miento de las tareas.

El nuevo Estatuto del SPE promo-
verá la implantación de estos valores
en nuestro personal; ofrecerá certeza
al definir con claridad sus derechos y
obligaciones, además de reducir la
subjetividad y los márgenes de dis-
crecionalidad en la aplicación de las
norm as. Será la base para des arrollar
un sistema de evaluación del rendi-
miento honesto y transparente, y pa-
ra que nuestro programa de form ac i ó n
y desarrollo alcance el objetivo de ser
una importante palanca de su-
peración profesional de los miem-
bros del SPE.

Falta mucho aún por hacer. Quizá,
incluso, será necesario dentro de un
tiempo volver al trabajo de reforma
de esta normatividad. No obstante,
ahora se ha dado un primer paso

1

En el caso del INSTITUTO ELECTORAL

DEL DISTRITO FEDERAL (IEDF), desde
1999 dispone de un sitio en cuyas
páginas coloca información institu-
cional que es actualizada permanen-
temente. La respons abilid ad en un
inicio del sitio fue de las Unidades de
Documentación e Inform á tica . Des-
pu é s, la Unid ad de Comunicación So-
c i al (UCS) sustituyó a la primera.

Para aprovechar las ventajas que
ofrece la red, la U C S propuso des arro-
llar un proyecto con el fin de difundir
las Sesiones del Consejo General en
audio pero divers as ra zones retras aron
su ejecuc i ó n . Sin embargo, cu ando
usted esté leyendo este tex to, el pro-
yecto habrá culminado su primera
etapa y de esta form a , los usu arios de
la red podrán es cuchar las sesiones
del Cons ejo General con tan sólo ac-
ceder a la direcc i ó n :
w w w. iedf. org. m x .

Previo a este paso, ambas unidades
atar la calidad de la transmisión. En
principio se transmitió imagen y au-
dio, pero la calidad de la primera no
fue adecuada. Por ello, se decidió que
como primera etapa
del proyecto se man-
tenga s ó lo el audio
simult á neo para los
usu arios ex ternos.

El equipo técnico
que se utiliza con-
siste en un servidor
y un programa He -
lix Producer, una
tar jeta de captura de audio y video
Osprey 500, operados medi ante una
computadora PE N T I UM I V. La captura
de audio y video y su colocación para
los usu arios de la red, es fac ilitad a
también con el acceso directo a un
programa de Real Player.

El siguiente paso será que las se-
siones del Consejo General sean vistas

simultáneamente en la red a través del
sitio del IEDF. Sobre esta segunda fase
del proyecto estamos avanzando.

Los logros en esta materia son pro-
ducto de la colaboración permanente

de las áreas,todo en
función de brind ar
un mejor servicio.
De quienes apor-
tan la inform ac i ó n ,
los documentos ; de
quienes diseñan y
de quienes dan el
soporte técnico fun-
damental. Se mez-

cla el esfuerzo con un objetivo: que la
ciudadanía y la sociedad en general
de la capital, del país y de cualquier
parte del mundo, puedan acceder a la
inform ación que el Instituto est á
obligado a ofrecer como parte de ese
nuevo concepto en que se enmarcan
las instituciones públicas. Es decir, la
rendición de cuentas

La reforma al Estatuto...

Las sesiones...

1

Esta norma es el fund amento del
concepto de SPE y, adem á s, c rea con
plena validez un régimen legal espe-
c í f ico para regular las relac iones labo-
rales en los órganos electorales. El
m arco jur í dico que da fund amento a
nuestro SPE se espec if ica en la frac-
ción IV del Art í culo 116 constituc io-
nal , que establece que las autorid ades
locales electorales son aut ó nom as en
su func ionamiento e independientes
en sus dec isiones, y en el Art í culo 124
del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, cu ando señala que el IN ST I-
T U TO EL E C TORA L DE L DI ST R I TO FE DE-
RA L es profesional en su des empeño y
determina que la ley electoral y el Es-
tatuto del SPE correspondientes, rigen
las relac iones de trabajo de los servi-
dores del I E DF.

El marco legal que regula el fun-
cionamiento del SPE en el Distrito

Federal garantiza al I E DF su func io-
namiento, pres erva los derechos la-
borales de los trabajadores y dispone
que la certez a , la legalid ad, la indepen-
denc i a , la imparc i alid ad, la objetivi-
d ad y la equid ad, son los princ ipios
rectores de la activid ad electoral .

Adem á s, por la importancia soc i al
y pol í tica de las tareas que tiene asig-
nad as el I E DF, nuestro Estatuto debe
promover un SPE altamente ef ic iente
para organi z ar y reali z ar los procesos
electorales y de partic ipación ciud a-
dana; eficaz, pues el éxito en la orga-
niz ac i ó n de dichos procesos depende
de la ejecución y cumplimiento de to-
d as y cada una de las activid ades ne-
ces ari as para ese fin ; y sólid amente
apoyado en valores éticos, como el
cumplimiento irrestricto de la ley: la
toleranc i a , la igu ald ad de oportuni-
d ades, la puntu alid ad y un alto sentido
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entos
LineAMI

PARA CUMPLIR EL MANDATO DEL TRANSITORIO CUARTO de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el máximo órgano de dirección
del Instituto aprobó el 23 de marzo de 2003 los criterios generales para la catalo-
gac i ó n , resgu ardo, y alm acenaje de todo tipo de datos, registros o archivos del IN ST I-
T U TO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (IEDF).

En dicho acuerdo, los criterios aprobados establecieron lo siguiente:

• En cu anto a Catalogac i ó n, se deben registrar y clasi-
f icar la documentac i ó n , así como generar una bas e
de datos

• Con respecto al Resgu ardo deben obs ervarse los
princ ipios archiv í sticos de procedencia y orden ori-
ginal ; y el titular del área , conforme al ejerc ic io de
sus atribuciones, será responsable de la informa-
ción que esté en su poder, y la conservará integra y
disponible, en la medida de lo posible, en forma im-
presa y en medio magnético

• Para el Alm acenaje (transferencia y concentrac i ó n ) se separarán los documentos de
la documentación en gesti ó n , una vez que cumplan con su objetivo administrativo

Se debe avisar a la Unidad del Secretariado, la cual brindará asesoría y entregará el
formato para la transferencia primaria, y en su caso, dará el visto bueno.

Además, la documentación se turnará al Archivo de Concentración donde se
conservará el tiempo que determine la instancia competente, en función de la nor-
matividad aplicable.

La fi nalidad de los criterios generales de catalogación, resguardo y almacenaje de
todo tipo de datos, registros o archivos es establecer la coordinación, cooperación
y concertación de las actividades de las áreas del Instituto, así como modernizar y
homogenizar criterios, técnicas y mecanismos para la protección física, rescate, or-
ganización, control y difusión de los documentos generados por el IEDF.

Por lo anterior es neces ario integrar y vincu-
lar en un marco organi z ac ional com ú n , a las
unid ades documentales del Instituto dedi-
cad as a la administración de estos servic ios, y
consolid arlos como bancos de datos de la vid a
instituc ional del I E DF.

Al cumplir con los criterios generales apro-
bados por el Cons ejo General del I E DF se podr á
regular, coordinar al tiempo de agili z ar el uso
y divulgación de la inform ac i ó n ; con lo que se
contribuirá a generar una cultura de la admi-
nistración de documentos de interés público
en el Instituto

Los criterios generales de catalogación,
resguardo y almacenaje de todo tipo de datos,

registros o archivos del IEDF

La finalidad de los criterios 
generales de catalogación, 
resguardo y almacenaje de todo
tipo de datos, registros o archivos
es establecer la coordinación, 
cooperación y concertación 
de las actividades de las áreas 
del Instituto
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Foro de análisis
del SPE: reflexiones*

(primera parte)

A ma nera de conclusione s:

Es indispens able
que nuestro
Servic io Profesional
Electoral est é
s ó lid amente
apoyado en valores
é ticos como el
cumplimiento
irrestricto de la ley,
la obs ervancia de

los princ ipios rectores establec idos
por la norm ativid ad que nos rige en
tod as las func iones y las activid ades
del Instituto, en el cumplimiento de
los fines que marca nuestro código,
y otros igu almente importantes que
debemos obs ervar como gu í as en
nuestro quehacer cotidi ano, como 
la puntu alid ad, el respeto hacia 
los ciud ad anos, a los partidos,
a las agrupac iones pol í ticas 
y a los compa ñ eros de trabajo.

Leonardo Valdés Zurita,presidente de
la Comisión del Servicio Profesional
Electoral del IEDF

Cada servic io 
profesional 
tiene sus
espec if ic id ades,
y creo que eso es
ú til , pero tambi é n
habría que cuid ar
que no se vaya a
rigidi z ar de manera
tan importante

que no pueda haber interconex iones
en las distintas ramas porque
entonces no se puede hablar de un
verdadero servicio civil. Se puede

hablar de varios servicios civiles pero
que no están interconectados.

Tampoco se tienen que
interconectar a fuerza. Es muy útil
que a cinco años de creado, con la
participación de los propios
integrantes de este servicio
profesional se pueda realizar un
análisis de qué es lo que se tiene que
revisar, qué es lo que ha funcionado,
qué es lo que no ha funcionado. El
servicio profesional de este Instituto
tiene que estar a la altura de lo que
ustedes aspiran y la única manera
de hacerlo es con la participación
directa de ustedes.

Dr.Alejandro Carrillo Castro,
presidente del Consejo Directivo
del INSTITUTO NACIONAL DE

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Un servicio
civil
deber ser
concebido
como un
medio de
superación y
de obtención
de resultados,

de mejora continua para las
organizaciones, más que un sistema
de sanciones. Se debe cuidar muy
bien que no represente una carga
financiera excesiva e incluso que
sirva para consolidar esfuerzos antes
dispersos.

Un servicio profesional debe
garantizar dos cosas: en primer lugar
que la organización respectiva le dé 
a la ciudadanía los resultados que la
ciudadanía está esperando, a través

de la evaluación del desempeño, de
un sistema de planeación estratégica
y de un sistema de capacitación.

Lo segundo es que le dé benéficios
como ciudadano y funcionario, que
le dé certidumbre. No, en mi
opinión, inamovilidad, pero sí
claridad de reglas, sí certidumbre
respecto a si hago “a” pasa “b” y si
hago “d” pasa “e” y yo lo sé y lo sé
anticipadamente y sobre aviso no
hay engaño y todo mundo sabe de
qué se trata y cuáles son las reglas.
Y para cualquier personal y
cualquier trabajador el tener esa
certidumbre es muy importante
y un beneficio muy importante.

José Luis  Méndez Martínez,titular 
de la Unidad de Servicio Profesional 
y Recursos Humanos de la
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

Cuando se
habla de las
sanciones se
habla de la
parte más
dura, la parte
más coactiva
de los sistemas
de servicios
civiles de carrera,
pero a mí me parece que hay
que verlo exactamente al revés:
el procedimiento administrativo
puede constituir, sin duda alguna,
uno de los estímulos más
importantes hacia los esquemas de la
profesionalización,¿por qué? porque
si eventualmente una persona tiene
muy claro que si alguien comete
conductas indebidas va a ser sujeto

MiscelÁNEA
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EN E L PE R IODO DE L 14 DE F E B R E RO al 12 de mayo, el Cons e-
jo General del IN ST I T U TO EL E C TORA L DE L DI ST R I TO FEDER-
AL (IEDF) celebró cuatro sesiones públicas en las que se
aprobaron cinco acuerdos, entre los que destacan:

• Por el que se modif ica el diverso medi ante el cu al se or-
dena a la Comisión de Organi z ación Electoral , para
que, con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Organi-
z ación Electoral y de la Unid ad de Inform á tica , proced a
a reali z ar las acc iones neces ari as que permitan el dis e ñ o
de una urna electr ó nica para el ejerc ic io del voto de los
c iud ad anos, de fecha 30 de octubre de 2003, identif icado
con la clave AC U - 6 9 3 - 0 3

• Por el que se aprueban los criterios generales para la ca-
talogac i ó n , resgu ardo y alm acenaje de todo tipo de datos,
registros o archivos del INSTITUTO ELECTORAL DEL DIS-
TRITO FEDERAL

• Por el que se aprueba la Convocatoria al IV Concurso
de Tesis, Ens ayo y Cuento, las bas es espec í f icas para par-
tic ipar en cada género, así como los lineamientos que
regirán a la misma

• Por el que se aprueba la estructura orgánica de la Direc-
ción Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral
del IN ST I T U TO EL E C TORA L DE L DI ST R I TO FE DE RA L, y se mo-
dif ica la estructura del IEDF, aprobada por este ór gano
superior de dirección, el 31 de marzo de 1999

Enseguida se presentan la fecha, el tipo, así como el
número de acuerdos validados en cada sesión.

El texto íntegro de estos acuerdos se puede consultar
en el Centro de Documentación del IEDF, ubicado en
Huizaches No.25 Col. Rancho Los Colorines o en la pá-
gina de Internet del Instituto www.iedf.org.mx

*El Consejo General del IEDF declaró está sesión como perma-
nente y al cierre de esta publicación aún no había concluido

23 de marzo Extraordinaria 3

25 de marzo* Extraordinaria 1

30 de abril Ordinaria 0
11:00 horas

30 de abril Extraordinaria 1
12:30 horas

de alguna sanción específica, esa persona
va a cuidar mucho su comportamiento,
evidentemente aquí el procedimiento
administrativo tiene una función más de
tipo preventivo que punitivo.

Marco Antonio Baños,director ejecutivo
del Servicio Profesional en el IFE

La idea de un servicio profesional de
carrera es el mérito, es el profesionalismo
acreditado y son los resultados palpables
de un trabajo efectivamente realizado
y por tanto justamente evaluado y
justamente pagado, pero, en todo caso,
basado en resultados, en los méritos,
en los conocimientos, en el desarrollo
profesional de quien pertenece a una
organización pública y, por tanto,
comparte el compromiso de ofrecer
resultados con el público. Si este
principio se pierde en negociaciones
de coyuntura, puede ser realmente
lamentable, inclusive fatal para la
construcción de un servicio de carrera
de largo plazo.

Y una de las claves de funcionamiento
del servicio profesional a contrapelo de
lo que señalé antes, está justamente el
evitar que los jefes, por un acto
voluntarista, designen o quiten contrario
a las reglas que están establecidas en el
propio servicio y que son las únicas que
les pueden dar certeza y seguridad a los
miembros del propio servicio y por lo
tanto un compromiso sincero con la
institución y no con el jefe en turno.

Mauricio Merino Huerta,
profesor investigador en el CENTRO DE

INVESTIGACIONES Y DOCENCIA ECONÓMICAS

*Foro de análisis para la reforma del Estatuto
del servicio profesional del IEDF realizado el
26 de febrero de 2004.

Fecha de se sión Tipo Número de acuerdos

Por AcuERDO
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Iván Huesca, una trayectoria

electoral

A UNAS SEMANAS de haber ocupado el cargo de di-
rector ejecutivo de Organización y Geografía Elec-
toral, Iván Huesca Licona, se encuentra inmerso
en la vorágine de las tareas encomendadas: re-
visión de documentos, desahogo de actividades,
reuniones de t rabajo con personal de su área y de
otras áreas, entre otras.

No obstante, abre un espacio en su agenda para
compartir con los lectores de URNA, momentos
profesionales y personales de su vida. Su mirada y
actitud son amables. Escucha con atención las pre-
guntas y se da t iempo para responderlas.

—¿Cómo l lega usted a colaborar al IEDF?, ¿qué
es lo que le atrae?

—Buena parte de mi carrera profesional la he
desarrollado en el área político-electoral y he p ar-
ticipado en diversos procesos electorales desde
1979 hasta el 2000. Ingresar a este Instituto es
volver en lo que me he preparado durante muchos
años: la administración de las elecciones.

—Con la experiencia que usted tiene en este
ámbito, ¿qué piensa aportar al Instituto?

—Más que aportar vengo a sum arme a una 
institución que tiene func ionando cinco años, y
func ionando bien , y que tiene un amplio recono-
c imiento en el ámbito nac ional dentro de los dem á s
institutos que manejan las elecc iones en el ámbito
local . Además vengo a sum arme a un equipo de
gente muy profesional , muy conocedora de sus ac-
tivid ades ; y a tratar, princ ipalmente en este mo-
mento, de coordinar nuestros esfuer zos para que
haya una efectiva integración de las dos áreas que
conform aron esta nueva dirección ejecutiva .

—¿Cuál es su expectativa, qué espera que le dé
su trabajo en IEDF?

—La satisfacción de aportar el esfuerzo para
hacer la consecución de la representación del Dis-
trito Federal, tanto del jefe de Gobierno como jefes
delegacionales, y diputados locales. Por supuesto
la representación de los ciudadanos a través de los
comités vecinales, o bien en el desarrollo de las
consultas a los ciudadanos: referéndums, plebisci-
tos, etcétera.

— Después de la fusión de dos direcc iones ejecu-
tivas que se convierten en la Dirección Ejecutiva de

Organi z ación y Geografía Electoral ¿Cu á les van a
s er las acc iones fund amentales que implementar á ?

— En el corto pla zo se realizó lo inminente a la
preparación de las elecc iones vec inales, y por su-
puesto, activid ades desligad as de dicho proceso co-
mo la relación con el I F E en materia de cartograf í a ;
ahora que ellos van a realizar el reseccionamiento
en todo el país, nosotros queremos participar en
este t rabajo p ara que a quello que se efectúe en el
Distrito Federal lo conozcamos previamente y no
a toro pasado, nos enteremos de que ya se modifi-
caron los límites de determinada sección y por lo
tanto de algún distrito electoral que nos pudiera
afectar. Estamos trabajando en dos grupos impor-
tantes para el desarrollo de la urna electrónica que
es un proyecto a mediano plazo.

— ¿ C ó mo des c ribiría un día norm al de trabajo ?
—Llego entre las 9:00 y 10:00 de la mañana para

iniciar con la revisión de documentos que se reci-
bieron la tarde del día anterior; lo turno a el área
conducente para su desahogo; asisto a las reunio-
nes de los grupos de trabajo y comités que existen
dentro de la estructura del Instituto y, por supuesto,
me reuno con los directores de área para ir orien-
tando el trabajo hacia la consecución de lo que nos
proponemos. Termino la j ornada laboral entre las
9:30 y 10:30 de la noche.

—¿Y un día normal de descanso?
— Lo dedico a estar con mi famili a ; convivo con

ellos al comer juntos, asistir al cine o al teatro ; ade-
más me gusta leer un poco de novela de todo tipo,
de preferencia de cienc i a - f icción y novela pol í tica ;
ahora estoy leyendo La charola de Sergio Agu ayo.

—¿Cómo se describiría Iván Huesca?
—Como un profesional en el área electoral y un

servidor público con 25 años de carrera en el ser-
vicio público. De buen trato, soy de fácil trato, rara
vez entro en conflicto con alguien; tengo presente
poner por delante el Derecho, el principio de lega-
lidad y defender, eso sí, las atribuciones que me
corresponden fijadas por la ley y sobre ellas finca el
desarrollo de las áreas.

Su teléfono suena en repetidas ocasiones. La
vor á gine laboral lo envuelve de nueva cuenta .
El tiempo se agota y él regresa a sus actividades
para reunirse con un director de área, a quién in-
vita a pasar a su oficina, como él se describe, de
manera cordial.

Quién?
QuiénES
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sultivo en Materia Registral y
s ec retario de la Comisi ó n
Nac ional de Vigilancia del
Registro Federal de Elec-
tores del I F E ( 1 9 9 9 - enero
2 0 0 2 ) .

De 2002 a la fecha,se de-
sempeñó como jefe de depar-
tamento de Responsabilidades
(Superintendente) en la Contra-
loría General Corporativa de PE-
TRÓLEOS MEXICANOS

No es casual, pienso yo, que la temática de este ciclo sea “Las mujeres en el cine”. En esta institución se ha avanzado en el re-
conocimiento y en la valoración de los aportes que las mujeres realizan a la vida social y política de nuestra ciudad. Por eso, he-
mos ido rescatando la perspectiva de género en diversas actividades y programas institucionales. Las acciones afirmativas
seguramente, más temprano que tarde, formarán parte de las políticas de desarrollo institucional. Para que sean efectivas esas
acciones, y en realidad redunden en beneficio del desarrollo profesional de nuestras compañeras de trabajo, serán de vital im-
portancia las actitudes positivas que los empleados, funcionarios y directivos del Instituto tengamos hacia la problemática par-
ticular que enfrentan las mu jeres. Este ciclo, estoy seguro, nos permitirá inic i ar la sensibili z ación neces aria para ese efecto
Fragmento de la presentación del consejero Leonardo Valdes Zurita, presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, en el marco del
cine debate.

laboral
CultURALas mujeres en el 

cine

Síntesis curricular
Licenc i ado en Derecho por la E N E P-
Acatlán de la UN I V E R SI DA D NAC IONA L

AU T Ó NOM A DE MÉ X ICO. Diplom ado en
“Programa de Alta Dirección de Enti-
d ades Públicas” I NA P 2 0 0 3 .

Su des empeño laboral ha sido, princ i-
palmente, en el área electoral . De 1979
a 1980 fue as esor de la COM I SI Ó N FE-
DE RA L EL E C TORA L (C F E) .También fue as e-
sor de la Sec retaría T é c nica de la C F E

para el proceso federal electoral de

1 9 8 2 , y subdirector de An á lisis Pol í ti-
co - Electoral de la Dirección General
de Investigac iones y Segurid ad Na-
c ional de la SE C R ETA R Í A DE GOB E R-
NAC I Ó N ( 1 9 8 7 - 1 9 8 9 ) .

A partir de 1991 y hasta 1992 fungi ó
como director de Coordinación de
Vocal í as de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electoral del IN ST I-
T U TO FE DE RA L EL E C TORA L (I F E) . Entre
los cargos que des empe ñ ó , destaca el
de titular de la Unid ad de Apoyo con-

DURANTE ABRIL Y LA P RIMERA SEMANA de mayo
tuvimos la oportunidad de asistir al 4° ciclo de
cine-debate organizado por el Centro de For-
mación y Desarrollo. El ciclo se enfocó a la te-
mática de “Las mujeres en el cine”;y al igual que
los a nteriores, intentó ser un espacio en donde
los funcionarios del Instituto compartieran su
experiencia y su visión en torno a situaciones
complejas que conforman la historia reciente.

Se proyectaron cuatro películas: Lucía (1970),
Memori as de Antonia (1995), Eclipse Total
(1995), y Las Horas (2002) cada una reflejó,
según el enfoque del guionista y del director, la
historia de vida de mujeres de diversos tiempos
y estratos sociales.

Estas cintas generaron entre los comentaristas
invitados como entre los asistentes, versátiles
puntos de vista y de reflexión sobre asuntos fun-
damentales de la problemática que vive la mujer
y por ende la sociedad.

Ojalá que este ciclo sea una invitación para
adentrarnos aún más en la cosmovisión de lo
femenino, por lo que aprovechando la ocasi ó n , a
continu ación sugerimos la lectura , a manera de
muestra , de libros de es c ritoras tanto mex ica-
nas como de otras nac ionalid ades :

ISABEL ALLEND E (chilena),
Hija de la fortuna
JULIA ÁLVAREZ (dominicana),
En el tiempo de las mariposas, Alfaguara
SIMONE DE BEAUVOIR (francesa),
Una muerte muy dulce, Hermes
SANDRA CISNEROS (estadounidense),
Caramelo, Seix Barral
MARGARITE DUR AS (francesa),
El Amante, Andanzas Tusquets Editores
ELENA GARRO (mexicana),
Los recuerdos del porvenir, Joaquín Mortiz
ANAÏS NIN (francesa) 
Pájaros de Fuego, Bolsilibro
LAURA RESTREPO (colombiana),
Delirio, Alfaguara
CRISTINA RIVERA GARZ A ( mex icana ) ,
Nadie me verá llorar, Tusquets Editores
ELENA PONIATOWSKA (mexicana),
La piel del cielo, Alfaguara
RUTH PRAWER JHAB VALA (alemana-indú),
Esmond en la India, Alfaguara
SUSANA TAMARO (italiana),
Anima Mundi, Atlántida
AMI TA N
El club de la buena estrella, Tusquets Editores
M A RGUERITE YO U RC E NA R ( frances a ),
Memorias de Adriano, Hermes
JUANG CHANG (china),
Cisnes Salvajes, Circe Bolsillo
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Pregunta 3. Para intentar resolver cual -
quier problem a , yo :
• Para resolver los problem as, 41.01% de

los estudi antes dijeron bus car infor-
m ac i ó n , 26.39% platicar con los adul-
tos y 11.61% no hacer nad a .

• El porcentaje de alumnos que dijeron
bus car inform ación fue crec iente res-
pecto al grado es colar, en contraparte,
con los alumnos que contestaron

platicar con adultos fue dec re-
c iente.

Pregunta 4. Los problem as so -
c i ales deber í an ser resueltos por:
• Los estudi antes consideraron
en su mayoría (59.13%) que
los problemas sociales deben
ser resueltos por el gobierno.
Esta respuesta fue similar entre
los estudiantes participantes,

sin importar el grado escolar.

Pregunta 5. El valor más importante
en mi vida di aria es :
• El valor de la democracia más seña-

lado fue el respeto con 26.14%, se-
guido de la libertad con 23.20% y de
la responsabilidad con 16.33%.

• Los porcentajes de alumnos que con-
sideraron los valores de libertad,
igualdad, justicia y tolerancia como
los más importantes resultaron cre-
cientes respecto al grado esc olar; en
cambio, los porcentajes de alumnos
que consideraron a los valores de res-
ponsabilidad, amistad y respeto fue-
ron decrecientes.

Se tuvo una participación de 56 mil
517 estudiantes, de los cuales 36.87%
(20 mil 836) correspondieron a alum-
nos de primer g rado, 31.65% (17 mil
889) de segundo g rado y 31.48% (17
mil 792) a alumnos de tercer grado.

En este número se publica una
primera entrega que considera los re-
sultados obtenidos de los reactivos de
las urnas.

Resultados de las opiniones de los
jóvenes sobre la democracia

Pregunta 1. La palabra “Democracia”
la relaciono con:

• De los estudi antes que
partic iparon 39.51%
relac ionaron la pala-
bra democ racia con
igu ald ad, 15.37% con
elecc iones y 14.02%
con ciud ad an í a .

• El porcentaje de alum-
nos que vincularon la
palabra democ racia con
los conceptos de co-
rrupción e inef ic iencia fue crec iente
respecto al grado es colar.

Pregunta 2. El problema soc i al que más
me preocupa es :
• Para la mayoría de los estudiantes

que participaron (33.47%),el proble-
ma social que más les preocupó fue el
desempleo, seguido de la inseguridad
con 24.46% y la discriminación con
10.27%.

• Se o bservó que la preocupación por
el des empleo y la desinform ac i ó n
aumentaba a mayor grado escolar, en
cambio, la preocupación por la droga-
dicción, discriminación, violencia y
el riesgo del SIDA disminuía.

Resultados 
de pruebas...

NO. DE 
N O. DE D I S T R I TO E S C U E L A S

E J E R C I C I O SPA RT I C I PA N T E S

F u e n t e :P royecto de Desarrollo de Prue-
bas Piloto con Urnas Electrónicas en
E j e rc i c i o s de Expresión Ciudadana

Resultados de Participación y Opinión. I n-
fo r m e E j e c u t i vo de la D E C E Y E C

I 1 1

II 3 3

III 5 5

IV 4 5

V 4 4

VI 1 1

VII 3 3

VIII 2 2

IX 4 4

X 7 7

XI 4 4

XII 5 5

XIII 7 9

XIV 6 6

XV 5 5

XVI 4 4

XVII 3 4

XVIII 3 3

XIX 4 4

XX 7 7

XXI 6 6

XXII 3 3

XXIII 6 6

XXIV 3 3

XXV 5 7

XXVI 2 2

XXVII 5 5

XXVIII 3 3

XXIX 2 2

XXX 4 4

XXXI 5 8

XXXII 1 1

XXXIII 4 4

XXXIV 9 10

XXXV 2 2

XXXVI 2 2

XXXVII 1 1

XXXVIII 5 5

XXXIX 5 6

XL 5 5

Total 160 171

1

La prueba 
contempló dos 

vertientes: una fue 
la aplicación de 
reactivos de las 

urnas electrónicas; 
y la otra la de un 
cuestionario de 

salida

Participación de escuela 
y ejercicios por distrito

Tabla 1
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Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica
Formación ciudadana para la 
consolidación democrática. Memoria
Instituto Electoral del Distrito Federal.
Diciembre 2003

Memoria del evento “Formación ciudadana para la
consolidación democrática” organizado por el Insti-
tuto Electoral del Distrito Federal los días 2,3 y 4 de
diciembre de 2003.

Compila las ponenc i as que destacados ex positores
pres entaron en los paneles “Ex perienc i as y contribu-
c iones latinoamericanas para la form ación ciud ad ana”
y “La consolid ación de la culturademoc r á tica des de los
organismos públicos y civiles” . Asimismo pres enta los
resultados de la Consulta Juvenil 2002 “Exprésate
10/31”,y el panel “Análisis y perspectivas de los resul-
tados de la Consulta Juvenil 2002 Exprésate 10/31”,
así como lo tratado en las mesas de trabajo “Forma-
ción ciudadana con población infantil, con jóvenes y
con mujeres”

Unidad de Documentación
Catálogo de acuerdos
del Consejo General
del IEDF

INSTITUTO ELECTORAL

DEL DISTRITO FEDERAL

Diciembre 2003

Serie que integra los acuerdos tomados du-
rante cada año por el Consejo General del
Instituto Electoral del Distrito Federal. Inicia
con cu atro edic iones correspondientes a:
1999, 2000, 2001 y 2002.

Cada catálogo incluye los acuerdos aprobados p or
el máxi mo órgano de dirección del IEDF en el marco
de los program as ordinarios, y en su caso, de los co-
rrespondientes a las elecc iones vec inales, de los progra-
m as de procesos de participación ciudadana y de los
procesos electorales locales, los cuales, a su vez,se cla-
sif ican por tem á tica : Cons ejo General del I E DF, Fis cali-
z ac i ó n , Agrupaciones Políticas Locales, Documentos
Norm ativos, Educación Cívica , Procedimientos Admi-
nistrativos, etcétera.

Dirección Ejecutiva del Registro de 
Electores del Distrito Federal/Dirección
Ejecutiva de Geografía Electoral 
y Colaboración Registral
Estudio relativo a la revisión 
del número de distritos 
electorales locales en que se 
divide el territorio del Distrito Federal
Cuaderno Electoral No. 8
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

Diciembre 2003
Libro que presenta el resumen de una investigación
sobre la repres entación uninominal en el Distrito Fe-
deral , y constituye un ejerc ic io de sistem ati z ación jur í-
dico, demográfico e histórico.

Se integra por seis cap í tulos en los que se abord an : el
m arco de referencia del estudio, los antecedentes del
n ú mero de distritos electorales uninominales, un di ag-
n ó stico demogr á f ico electoral de los distritos electorales
uninominales del Distrito Federal , las considerac iones
sobre la relación entre habitantes y número de distritos
electorales uninominales, las implicac iones de la perm a-
nencia o modif icación del número de distritos electo-
rales locales el Distrito Federal y conclusiones.

Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral
Estadística de las Elecciones
Locales 2003,Volumen II,
Participación Electoral
Instituto Electoral del Distrito Federal.
Marzo 2004

Publicación que forma parte de la Estadística de las
elecciones locales 2003; a través de la cual se elaboró el
an á lisis demogr á f ico de la partic ipación electoral
conforme al sexo y edad de los ciudadanos que vota-
ron en las casillas locales el 6 de julio de 2003.

Informa acerca de la integración del padrón y de la
lista nominal de electores en el Distrito Federal, de los
ciudadanos que votaron en la elección local, de acuer-
do a su sexo o pertenencia de género y edad.

Estos datos se presentan en concentrados numéri-
cos, gráficas, y planos que dan cuenta de las cifras y
porcentajes de la participación de los ciudadanos se-
gún sexo y edad en la entidad, por distrito electoral y
delegación.

IEDF
Pu b l i caCION E S
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